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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

propuesta de acuerdo por el que se 
solicita al titular del poder ejecutivo 
del estado, a través de la secretaría 
de desarrollo económico (sedeco) y la 
secretaría de agricultura y desarrollo 
rural (sedrua), para que fortalezcan e 
impulsen políticas públicas integrales 
en apoyo al campo michoacano, 
presentada por la diputada sandra 
olimpia garibay esquivel, integrante 
del grupo parlamentario del partido 
morena.
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identidad”. Esta afirmación sintetiza el espíritu que 
mueve a miles de familias que viven del campo y que 
aportan al desarrollo económico de nuestra entidad.

Actualmente, el Gobierno del Estado impulsa 
proyectos de tecnificación de riego en municipios 
como Morelia, Álvaro Obregón, Charo y Pátzcuaro, 
acciones que reflejan la apuesta por un campo más 
productivo, sostenible y con mejores condiciones 
para enfrentar los retos del cambio climático y la 
competitividad global.

Y si bien, con estas obras e inversiones, como lo han 
sido la mejora de caminos rurales, la implementación 
de sistemas de captación pluvial, la distribución de 
fertilizantes y composta, así como los operativos 
coordinados y la presencia estratégica en regiones 
clave, se ha avanzado de manera significativa, las 
demandas de quienes producen los alimentos que 
día a día consumimos y por los cuales sobrevivimos 
no deben quedar en el tintero. Es hora de actuar.

Municipios como Apatzingán, Parácuaro y 
Tancítaro son ejemplo vivo de la riqueza agrícola de 
Michoacán; territorios fértiles donde la siembra y la 
cosecha se traducen en desarrollo, empleo y orgullo 
para todo el estado. Estas regiones representan, a 
nivel estatal, nacional e incluso internacional, la 
calidad de los productos michoacanos que alimentan 
a familias y comunidades enteras dentro y fuera de 
nuestras fronteras.

Y así, en cada distrito y en cada municipio del 
territorio michoacano, encontramos ejemplos de 
productos, frutas, verduras y leguminosas que 
sostienen la economía local y contribuyen al abasto 
alimentario del país.

Por ello, ante la evidente importancia que el campo 
michoacano tiene para el bienestar y el desarrollo de 
nuestro Estado, las demandas y necesidades que han 
hecho del conocimiento público las y los jornaleros, 
las y los productores y las comunidades rurales, 
deben ser atendidas con responsabilidad y urgencia, 
es bien sabido que no son reclamos solo de la semana 
pasada, sino que se han venido presentado desde 
hace algunos años. Hoy tenemos la oportunidad de 
emprender acciones para solidarizarnos y encontrar 
una solución a sus demandas y principalmente 
fortalecer el campo michoacano.

Es indispensable que, como representantes 
populares en este Poder Legislativo, asumamos 
el compromiso de impulsar acciones, políticas y 
presupuestos que fortalezcan la productividad, 
mejoren las condiciones de vida de quienes trabajan 
la tierra y aseguren un futuro sostenible para el 
campo michoacano.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo. Presente:

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, en mi carácter de 
Diputada del Distrito XXIII Apatzingán, e integrante 
del Grupo Parlamentario de Morena, en el ejercicio 
del derecho que me confiere el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 4° fracción XVI, 8° fracción 
II, 236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento a la consideración de este Pleno Propuesta de 
Acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el que se solicita 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Económico (Sedeco) 
y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sedrua), 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fortalezcan e impulsen políticas públicas integrales en apoyo 
al campo michoacano, de acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

El campo michoacano ha sido, históricamente, 
el motor que impulsa la economía, la cultura y la 
identidad de nuestro Estado. Gracias al trabajo diario 
de miles de productoras y productores agrícolas, 
Michoacán se ha consolidado como una potencia 
agroalimentaria a nivel nacional e internacional.

De acuerdo con los datos más recientes del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), durante el primer trimestre de 2024, 
Michoacán ocupó el primer lugar nacional en materia 
de exportaciones agrícolas, alcanzando un valor 
de mil 306 millones de dólares en productos como 
el aguacate, las fresas y otras berries, superando a 
entidades tradicionalmente fuertes en el sector como 
Sinaloa y Sonora.

Este liderazgo no solo representa cifras 
económicas, sino también la fuerza de una 
comunidad productiva que, con esfuerzo, innovación 
y resiliencia, ha llevado los frutos de nuestra tierra a 
mercados internacionales. Los principales destinos 
de exportación fueron Estados Unidos, Canadá y 
Japón, lo que refleja la alta calidad, competitividad 
y reconocimiento de los productos michoacanos en 
el mundo.

En su cuarto informe de gobierno, el Maestro 
Alfredo Ramírez Bedolla señaló que “El campo es 
el corazón profundo de Michoacán, donde florece 
no solo nuestra economía, sino también nuestra 
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de Desarrollo Económico (Sedeco) y la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SEDRUA), para 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fortalezcan e impulsen políticas públicas integrales 
en apoyo al campo michoacano, para quedar como 
se establece en el siguiente:

Acuerdo

Primero. El Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo reconoce el liderazgo del 
estado de Michoacán en materia de exportaciones 
agrícolas, así como el invaluable trabajo de las y los 
productores, jornaleros y comunidades rurales que, 
con esfuerzo y dedicación, han consolidado al campo 
michoacano como pilar económico y social de la 
entidad y del país.

Segundo. El Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo solicita respetuosamente 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Económico (Sedeco) 
y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(Sedrua), para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fortalezcan e impulsen políticas 
públicas integrales en apoyo al campo michoacano, 
que incluyan:

a) La atención y acompañamiento a productoras, 
productores y víctimas indirectas derivadas de 
hechos lamentables ocurridos en zonas rurales;
b) El reforzamiento de la seguridad en regiones 
agrícolas para prevenir y erradicar la extorsión y otras 
prácticas delictivas;
c) El fortalecimiento de la entrega de insumos, 
fertilizantes, semillas, maquinaria y tecnología 
agrícola;
d) La creación o consolidación de programas de apoyo 
a la comercialización de los productos michoacanos; 
y
e) La intervención institucional para promover 
precios justos que dignifiquen el trabajo del campo y 
protejan la economía rural.

Tercero. Se solicita a las y los titulares de las 
Secretarías, dependencias y organismos competentes 
a que dichas acciones y programas se desarrollen 
de forma equitativa y proporcional, atendiendo las 
particularidades y necesidades de cada distrito y 
municipio del estado.

Palacio del Poder Legislativo, a la fecha de su 
presentación.

Atentamente

Dip. Sandra Olimpia Garibay Esquivel

Por ello, propongo en esta tribuna dar un empujón 
decidido a lo que ya se ha venido construyendo desde 
lo local, reforzando las acciones que han demostrado 
resultados positivos y atendiendo las necesidades que 
las y los productores michoacanos nos han hecho 
llegar de manera directa:

1. Impulso al campo mediante una política pública 
integral en apoyo a productoras, productores y 
agricultoras, que contemple asistencia técnica, 
financiamiento, infraestructura y acompañamiento 
institucional.
2. Atención a las víctimas indirectas de quienes han 
perdido la vida a causa de la detonación de minas en 
el campo, reconociendo la gravedad de este fenómeno 
y garantizando apoyo y reparación a sus familias.
3. Reforzamiento de la estrategia de seguridad en 
las zonas rurales, con el fin de prevenir y erradicar 
las prácticas de extorsión que atentan contra la 
producción, la economía y la tranquilidad de quienes 
trabajan la tierra.
4. Fortalecimiento de la entrega de insumos agrícolas, 
como fertilizantes, semillas, maquinaria y tecnología, 
priorizando la transparencia, equidad y eficiencia en 
su distribución.
5. Creación de un programa integral de apoyo 
a la comercialización, que permita mejorar las 
condiciones de venta, abrir nuevos mercados 
y aumentar el valor agregado de los productos 
michoacanos.
6. Intervención institucional para garantizar precios 
justos, que reconozcan el esfuerzo de las y los 
productores, protejan su economía y aseguren la 
sostenibilidad de la actividad agrícola.

Estas propuestas buscan reforzar el desarrollo 
integral del campo michoacano, no solo en un distrito 
o región, sino en todo el territorio estatal, atendiendo 
de manera equitativa y proporcional las necesidades 
de cada municipio y cada zona productiva. Con esta 
propuesta reitero mi disposición para contribuir 
armónicamente con el Poder Ejecutivo del Estado 
por en beneficio de los jornaleros y productores del 
Estado, y particularmente de la región de Apatzingán.

Asimismo, esta propuesta se presenta con la 
convicción de que el campo es el corazón que late 
en cada comunidad michoacana, y que fortalecerlo 
significa garantizar el bienestar, la soberanía 
alimentaria y el futuro de nuestro Estado.

Por lo expuesto y fundado, someto a la 
consideración de este Honorable Congreso, con 
carácter de urgente y obvia resolución, conforme a lo 
establecido en el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán, la siguiente Propuesta de Acuerdo por 
el que se solicita, respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 
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